
Obligación No. 2: 

Registrar asistencia y accidentes de los estudiantes en cada sesión, así como gestionar información 

médica relevante de los estudiantes, como alergias o condiciones preexistentes, asegurando la 

seguridad durante las actividades. 

Actividad: Para este periodo de marzo 2026 no se presentó ningún accidente por parte de los 

deportistas   grupos principales asignados grupo 2, 3,   natación aletas Parque la Serena y grupo 1 

CEFE San Cristóbal 

Evidencia: Ninguna 

Ubicación: Ninguna 


